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Excmo. Ayuntamiento de Alicante
            Patronato Municipal de Turismo y Playas

Decreto.- Vista la propuesta que figura a continuación, que me formula la Jefa del Servicio
de Turismo (Firma electrónica), resuelvo aprobarla en los mismos términos en que se ha
redactado.

Lo  manda  y  firma la  Presidenta  Delegada  del  Patronato  Municipal  de  Turismo y
Playas de Alicante, por decreto de fecha 19/06/2023, Dª. Ana Poquet Mas, en Alicante a la
fecha indicada en la firma del Secretario.

Firmado electrónicamente:
La Presidenta Delegada, Dª. Ana Poquet Mas.
El Secretario doy fe, D. Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas.                                   

  _________________________

Sra. Presidenta: 
          

Realizados  los  trámites  reglamentarios  y  considerando  concluso  el  expediente
propongo a V.I. que adopte la siguiente resolución:

“Decreto.- Aprobación del convenio de colaboración entre el Patronato Municipal
de Turismo y Playas de Alicante y el  Palacio  de Congresos del  Colegio  de Médicos  de
Alicante, para la promoción del turismo de congresos y reuniones en Alicante.

He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes,
razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuación.

ANTECEDENTES DE HECHO

El  Patronato  Municipal  de  Turismo y  Playas  del  Excmo.  Ayuntamiento de Alicante  tiene
como misión el  fomento y promoción de la actividad turística en la ciudad de Alicante,
abarcando  sus  diferentes  especialidades.  Integrado  en  este  organismo,  encontramos  el
Alicante  Convention  Bureau,  oficina  especializada  en  la  promoción  del  Turismo  MICE
(Meetings, Incentives, Conventions and Exhibitions), que lleva a cabo acciones dirigidas al
fomento del turismo de congresos (MICE) en la ciudad. 

Por  otra  parte,  el  Colegio  Oficial  de  Médicos  de  Alicante  es  la  entidad responsable  de
gestionar  el  Palacio  de  Congresos  de  su  sede,  que  sirve  de  continente  a  diferentes
congresos, convenciones y reuniones en general. 
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Dado  el  importante  auge  del  turismo  congresual,  se  considera  apropiado  suscribir  un
convenio de colaboración, que se anexa al presente decreto, con el fin de articular acciones
conjuntas que impulsen la celebración de congresos, jornadas, simposios, convenciones y
eventos  de  similar  naturaleza  en  el  precitado  Palacio  de  Congresos,  tanto  de  carácter
nacional como internacional, promoviendo así a la ciudad de Alicante como destino MICE.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El  art.  86  de  la  Ley  39/2015,  del   Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  establece  que  Las  Administraciones  Públicas  podrán  celebrar
acuerdos,  pactos,  convenios  o  contratos  con  personas  tanto  de  derecho  público  como
privado, siempre que no sean contrarios al Ordenamiento Jurídico ni versen sobre materias
no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen
encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que en cada caso prevea
la disposición que lo regule. 

Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación de
las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia,
debiendo  publicarse  o  no  según  su  naturaleza  y  las  personas  a  las  que  estuvieran
destinados.

De igual forma, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
regula  en su artículo 47 y siguientes la figura del convenio, definiendo el mismo como un
acuerdo  con  efectos  jurídicos  adoptado  por  las  Administraciones  Públicas,  organismos
públicos y  entidades de derecho público vinculados o dependientes o las  Universidades
públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común. A su vez regula en
dicho articulado el contenido de los convenios, así  como los trámites necesarios para la
suscripción de los mismos y su extinción, entre otros.

Por otra parte, la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, según lo establecido en su
artículo 6, excluye de la aplicación de la ley de contratos los convenios que, con arreglo a las
normas específicas que lo regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas
sujetas  al  derecho  privado,  siempre  que  su  objeto  no  esté  comprendido  en  el  de  los
contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales.

La presente resolución no está incluida en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo
7 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control  interno  en  las  entidades  del  Sector  Público  Local,  ya  que  carece  de  contenido
económico alguno.

El órgano competente para resolver es la Presidencia del Patronato Municipal de Turismo y
Playas de Alicante, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de los Estatutos del Organismo
Autónomo “Patronato Municipal de Turismo y Playas de Alicante”.

 Como consecuencia de lo expuesto, resuelvo:

Primero.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Patronato Municipal de Turismo y
Playas de Alicante y el Palacio de Congresos del Colegio de Médicos de Alicante, para la
promoción  del  turismo  de  congresos  y  reuniones  en  Alicante,  que  se  anexa  a  esta
resolución.
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Segundo.- Designar a la Presidenta del Patronato Municipal de Turismo y Playas de Alicante
para la suscripción del Convenio. 

Tercero.- Publicar  el  convenio  en  el  registro  de  convenios  del  Patronato  Municipal  de
Turismo y Playas.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al Colegio Oficial de Médicos de Alicante.  

La Jefa del Servicio de Turismo
(Firma electró nica)
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ANEXO 

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE EL PATRONATO MUNICIPAL DE TURISMO Y PLAYAS
DE  ALICANTE  Y  EL  PALACIO  DE  CONGRESOS  DEL  COLEGIO  DE  MÉDICOS  PARA  LA
PROMOCIÓN DEL TURISMO DE CONGRESOS Y REUNIONES EN ALICANTE.

  En Alicante, a  24 de enero de 2024.

REUNIDOS

De  una  parte,  el Ilustre  Colegio  Oficial  de  Médicos  de  Alicante, titular  del  Palacio  de
Congresos de Alicante, y representado por D. Hermann Schwarz Chávarri, como Presidente
del Ilustre Colegio Oficial  de Médicos de Alicante,  cuyas circunstancias personales no se
reseñan en virtud de la notoriedad del aludido cargo, que públicamente consta ejerce en la
actualidad.

Y de otra, el Patronato Municipal de Turismo y Playas de Alicante, representado por Dña.
Ana Poquet Mas, como Presidenta del Patronato Municipal de Turismo y Playas de Alicante,
cuyas circunstancias personales no se reseñan en virtud de la notoriedad del aludido cargo,
que públicamente consta ejerce en la actualidad.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para el
otorgamiento del presente Convenio de Colaboración y a tal efecto,

EXPONEN

1.- Que el  Alicante Convention Bureau, oficina especializada en la promoción del Turismo
MICE  (  Meetings,  Incentives,  Conventions  and  Exhibitions  ),  integrada  en  el  Patronato
Municipal de Turismo y Playas del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, lleva a cabo acciones
dirigidas al fomento del Turismo MICE en la ciudad de Alicante.

2-  Que  el  Palacio  de  Congresos  de  Alicante como  sede  de  congresos,  convenciones  y
reuniones  en  general,  desea  colaborar  con  el  Alicante  Convention  Bureau  en  cuantas
acciones y actividades sean posibles con el fin de impulsar la promoción del Turismo MICE.

3.- Que tanto el Patronato Municipal de Turismo y Playas de Alicante como el Palacio de
Congresos de Alicante  están de acuerdo en alcanzar un nuevo convenio de colaboración,
con el fin de llevar adelante actuaciones conjuntas que se puedan desarrollar durante el
presente año 2024.

En virtud de lo expuesto anteriormente,  las partes consideran de interés para sus
fines la suscripción del presente Convenio, con arreglo a las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.-  Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es articular las acciones que, durante la anualidad 2024, se
desarrollarán por las partes firmantes con el fin de impulsar la celebración de congresos,
jornadas,  simposios,  convenciones,  y  eventos  similares,  bien  de  carácter  nacional  o
internacional en el Palacio de Congresos de Alicante y así promover Alicante como destino
MICE.

SEGUNDA.-  Obligaciones de las partes

Con el fin de regular la referida colaboración se detalla en el presente Convenio el contenido
que las partes determinan de mutuo acuerdo, prestando especial atención a la presentación
de candidaturas para congresos vinculados con el sector médico sanitario.

a)  El  Patronato  Municipal  de  Turismo  y  Playas  de  Alicante  colaborará  en  los
siguientes congresos confirmados por el Colegio de Médicos:

1.-  Congreso Internacional  de Sindicatos  Médicos,  a celebrar  los días  25 y 26 de
enero 2024.

2.- Congreso de Derecho Sanitario de la Comunidad Valenciana, a celebrar en el mes
de mayo/junio 2024.

3.- Congreso Nacional de Departamentos de Prensa y Comunicación de los Colegios
Médicos, a celebrar en el mes de septiembre 2024.

El Patronato Municipal de Turismo facilitará material promocional y visitas guiadas a
la ciudad con el fin de promocionar Alicante entre los congresistas que acudan a estas citas
y cooperará en todos aquellos aspectos que ambas partes consideren.

b)  El  Alicante  Convention  Bureau  colaborará  con  el  Colegio  de  Médicos  para
presentar  candidaturas  futuras  de  manera  conjunta  con el  fin  de  aunar  esfuerzos  para
conseguir una mayor captación de congresos para la ciudad.

c) El Patronato Municipal de Turismo participará en el 40 Aniversario del Palacio de
Congresos en la medida en que ambas partes estimen para dar a conocer a la sociedad
alicantina la importancia de esta infraestructura para acoger reuniones y congresos de gran
relevancia.

d)  Ambas  entidades  se  emplazan  a  buscar  nuevas  fórmulas de  promoción  y
comunicación,  especialmente  a  nivel  on  line,  que  permitan  la  promoción  conjunta  del
Palacio  de  Congresos  de  Alicante  y  el  Alicante  Convention  Bureau,  creando  un  mayor
impacto visual y promocional del Turismo MICE en la ciudad de Alicante.

e) Con el  fin de mejorar la difusión de los congresos a celebrar en el  Palacio de
Congresos del Colegio de Médicos, la agencia de Viajes El Corte Inglés,  implant del Palacio
de Congresos, u  otra OPC que tenga a su vez convenida el  propio Colegio de Médicos,
facilitará al Alicante Convention Bureau los datos de los congresos confirmados en el propio
Palacio para que se incorporen a la agenda de congresos que se gestiona a través de la web:
www.alicantecongresos.com. 
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Las acciones  promocionales  que  se  realicen  tendrán  como  excepción  reconocida  la
promoción de congresos o actividades cuya temática incluya directa o indirectamente el
apoyo, difusión o promoción de pseudociencias, entendiéndose como tales las que defina el
Ministerio  de  Sanidad,  Consumo  y  Bienestar  Social.  Siendo  en  todo  caso  el  Colegio  de
Médicos  en estos  casos,  el  que podrá  vetar  la realización de cualquier  congreso u otra
actividad, que su temática no tenga refrendo científico.

En todas las actividades que se realicen en relación al  presente Convenio que conlleven
divulgación, difusión o publicación, se hará constar expresamente que se realizan en virtud
de la colaboración convenida entre el Patronato Municipal de Turismo y Playas de Alicante y
el Palacio de Congresos del  Colegio de Médicos, pudiendo también incorporarse a dicha
mención como OPC, “Viajes el Corte Ingles”,   u otra OPC que tenga a su vez convenida el
propio  Colegio  de  Médicos,  como  gestor  del  espacio, mediante  la  inserción  de  los
correspondientes logotios y / o escudos de ambas entidades.

TERCERA.- Vigencia y prórrogas.

El presente Convenio de colaboración será vigente desde el día siguiente de su firma y hasta
el 31 de diciembre de 2024, pudiendo prorrogarse por períodos correspondientes a un año
natural y hasta un máximo de tres, mediante acuerdo expreso y escrito de ambas partes,
comunicándose con un mes de antelación a la fecha de su finalización.

CUARTA.- Extinción.

Constituirá  motivo  de  extinción  del  presente  convenio  el  incumplimiento  de  los
compromisos adquiridos por cualquiera de las partes intervinientes, y de las obligaciones
previstas por la legislación vigente.

QUINTA.- Jurisdicción.
Cualquier otra cuestión litigiosa que pudieran surgir entre las partes del presente convenio,
será  resuelta  por  los  Tribunales  de  la  Ciudad  de  Alicante,  renunciando  ambas  partes  a
cualquier fuero que les pudiera corresponder.

SEXTA.- Confidencialidad.

La  información  perteneciente  a  cualquiera  de  las  partes  a  la  que  la  otra  pudiera
ocasionalmente tener acceso en virtud del presente Convenio tiene carácter estrictamente
confidencial.  Las  partes  se  obligan  a  mantener  en  secreto  dicha  información,  salvo  en
aquellos aspectos que hayan pasado a dominio público o fuere notoria por medios ajenos a
las partes. Reconociendo ambas partes que el presente Convenio no genera exclusividad a
favor de ninguna de las partes intervinientes. 

SÉPTIMA.-  Protección de datos.

Las partes asumen el deber de confidencialidad, respecto y protección de datos personales
de todas las personas intervinientes, incluidos terceros, cumpliendo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, del Parlamento
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Europeo,  no utilizando en ningún caso las informaciones o datos  personales de los que
pudiera tener conocimiento con el objeto de dar publicidad o comunicación de los mismos a
terceros

Este deber de reserva y sigilo profesional subsistirá aún después de finalizada la relación de
colaboración entre las partes.

El  presente acuerdo queda excluido del  ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, según lo establecido en el artículo 6 del citado
texto  legal.  En  ningún  caso  se  considerará  que  el  presente  Convenio  persigue  fines
atribuidos a los contratos de patrocinio publicitario regulados por la Ley 34/1988 de 11 de
noviembre; ni la difusión de las actividades por parte de los organizadores podrá constituir
una prestación de servicios.

Y para que conste, se extiende este documento, por duplicado ejemplar y a un solo efecto
que suscriben los comparecientes en la representación que ostentan, en el lugar y fecha de
su encabezamiento.

EL PATRONATO EL COLEGIO DE MÉDICOS

Fdo: Ana Poquet Mas                                            Fdo: Hermann Schwarz Chávarri
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